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A los señores Accionist as y Junt a Direct iva de  

ALCONSOLUTIONS S.A.  

Guayaquil ,  Ecuador 

 

 

1.  He revisado los est ados de sit uación f inanciera clasif icados que se adj unt an de 

ALCONSOLUTIONS S.A.  al  31 de diciembre de 2011 y los correspondient es est ados de 

resul t ados int egrales por función, evolución del pat rimonio neto y f luj os de efect ivo 

por los años t erminados en esas fechas;  así como el  resumen de pol ít icas de 

cont abil idad signif icat ivas y ot ras not as aclaratorias.   Estos est ados f inancieros son 

responsabil idad de la Administ ración de la Compañía.  Est a responsabil idad incluye 

además:  diseñar,  implement ar y mant ener el  cont rol  int erno relevant e a la 

preparación y present ación razonable de los estados f inancieros que est én l ibres de 

present aciones erróneas de import ancia relat iva,  ya sea debido a f raude o a error;  

seleccionando y apl icando pol ít icas cont ables apropiadas y haciendo est imaciones 

cont ables que sean razonables en las circunst ancias.   Mi responsabil idad es expresar 

una opinión sobre estos est ados f inancieros basados en mi revisión.   

 

2.  Mi revisión consist ió en efect uar una revisión de acuerdo con Normas Int ernacionales 

de Información Financiera (NIIF).   Est as normas requieren que la revisión sea diseñada 

y real izada para obt ener una cert eza razonable de sí los est ados f inancieros no 

cont ienen exposiciones erróneas o inexact as de caráct er signif icat ivo.   Mi revisión, 

además de las at r ibuciones y obl igaciones señaladas en el art ículo 279 de la Ley de 

Compañías,  incluye el  examen,  en base a pruebas select ivas, de la evidencia que 

sust ent an las cant idades y revelaciones present adas en los est ados f inancieros.  

Considero que mí revisión provee una base razonable para expresar una opinión. 

 

3.  En mí opinión,  los est ados f inancieros adj unt os, present an razonablement e en t odos 

los aspect os signif icat ivos,  la sit uación f inanciera clasif icado de ALCONSOLUTIONS 

S.A.  al  31 de diciembre de 2011 y los resul t ados int egrales por función,  la evolución 

del  pat rimonio net o y los f luj os de efect ivo por los años t erminados en esas fechas, 

de conformidad con Normas Int ernacionales de Información Financiera (NIIF),  y con 

las normas t r ibut arias vigent es. 

 

4.  Dichos est ados f inancieros han sido preparados sobre la base del  costo hist órico,  salvo 

los aj ust es de act ivos no monet arios y el  pat rimonio,  en función de las normas 

est ablecidas en la Ley de Régimen Tribut ario Int erno y su Reglament o. 
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INFORMACION SUPLEMENTARIA 

 

 

Opinión referent e a aquel los aspect os requeridos por la Resolución No.  92-1-4-3-0014 de la 

Superint endencia de Compañías. 

 

En cumpl imient o a lo est ablecido por la Resolución No.  92-1-4-3-0014 de la 

Superint endencia de Compañías expedida el  18 de sept iembre de 1992 y publ icado en el 

Regist ro Of icial  No.  44 del  13 de oct ubre de 1992 a cont inuación presento mí opinión 

referent e a aquellos aspect os requeridos por la mencionada resolución. 

 

A.1. -) En mí opinión,  los Administ radores de ALCONSOLUTIONS S.A.  han cumpl ido 

razonablement e las normas legales, est at ut arias y reglament arias vigent es, así como t odas 

aquel las resoluciones dict adas por la Junt a General  de Accionist as de la Compañía.    

 

A.2. -) En mí opinión,  los procedimient os de cont rol  int erno implant ados por la 

Administ ración de la Compañía son adecuados y ayudan a dicha administ ración a t ener un 

grado razonable de seguridad de los act ivos est án salvaguardados cont ra pérdidas por uso o 

disposición no aut orizadas y que las t ransacciones han sido efect uadas adecuadament e 

para permit ir la preparación de los est ados f inancieros de acuerdo con los principios de 

cont abil idad generalment e acept ados.   En vist a de las l imit aciones inherent es a cualquier 

sist ema de cont rol  int erno cont able es posible que exist an errores e irregularidades no 

det ect adas.   De igual  forma, la proyección de cualquier evaluación de sist emas hacia 

períodos fut uros est á suj et a al  r iesgo de que los procedimient os se t ornen inadecuados por 

cambios en las condiciones o que el  grado de cumpl imient o en los mismos se det eriore. 

 

En mí opinión,  la custodia y conservación de bienes de ALCONSOLUTIONS S.A.  es adecuada. 

 

A.3. -) Para el  desempeño de mis funciones de Comisario de ALCONSOLUTIONS S.A.  he dado 

cumpl imient o a lo dispuesto en el art ículo 279 de la Ley de Compañías. 

 

De acuerdo a los est at ut os sociales,  los Administ radores no requieren present ar garant ías 

de ninguna nat uraleza. 

 

A.4. -) En mí opinión,  los Administ radores de ALCONSOLUTIONS S.A. me han present ado 

t oda su colaboración para el  normal  desempeño de mis funciones de Comisario. 

 

A.5. -) En mí opinión,  la correspondencia,  l ibros de act as de Junt a General  de Accionist as y 

l ibro de acciones y accionist as,  así como los comprobant es de egreso y regist ros cont ables 

de ALCONSOLUTIONS S.A.  se mant ienen y conservan de conformidad con las disposiciones 

legales emanadas por la Superint endencia de Compañías del  Ecuador.   
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